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RESOLUCIÓN No. Q.IMV.11..2185 del : . a 0 D) | C | Y 
MERCEDES FLORES DEL POZO 

INTENDENTA DE MERCADO DE VALORES-QUITO, SUB. 

A 

    4 CONSIDERANDO: 

QUE, el Representante Legal de la Compañía AUTOMOTORES 

DE LA SIERRA S.A., ha solicitado ta aprobación de la emisión 

de obligaciones de su representada por un monto de CINCO 

3 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5'000.000,00), amparada con garantía a la autorización de 

la ofarta pública; la ap del 
.-. y ta inscripción de es 0 el oi del Marcado a Va 

ln n los tó en la pública, el 24 de 

marzo de 2011, otorgada en la Notaría Tercera del Cantón Quito; 

  

  

  

JUE, mediante informes Nos. SC.IMV.DJMV.2011.105 y SC.IMV. 

.2011.081 de 16 y 17 de mayo de 2011, respectivamente, los 

Departamentos Jurídico y de Autorización y Registro de la intendencia 

de Mercado de Valores, emiten pronunciamiento favorable para la con- 

finuación del presente trámite; una vez que se ha dado cumplimiento 

osa lo dispuesto en los Artículos 12, 13, 18 numeral 1; y 164 de la Ley 

de Mercado de Valores en dancia con las di previs- 

tas en fos Capítulos | y !Il, Subtítulo I, del Título I!l, de la Codificación 

de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores; 

  

  

EN, ejercicio del. i feridas porel señor 
de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM.2009.003 de 1? de 
abril de 2009 y SC.IlAFSAF.DRH.CRH.Q.11.092 de 16 de mayo de 

2011;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la emisión de obligaciones de la 
Compañía AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A., por un monto de 
CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$5'000.000,00), amparada con garantía general; en los   
  

  

  

    
términos constantes en la escritura pública mencionada en el primer 010; y 
considerando de esta Resolución. procedera perteneciente a LOPEZ DEA oroogus0, de la pla ATI ds E sa ación: Qu 

arularia. de Ahorro y Crédito Cooprogreso " creyera tener derecho sobre 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la Oferta Pública de la referida 7 A =—— esa lbret, deber peer 
emisión, por un monto de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS reclamo : San 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5'000.000,00); y, APROBAR el Y aycrmza an ; , DA DE COMPAS O 
contenido del respectivo prospecto. ) Y INTENDENCIA . COME spp INTENDENCIA DE COME AC/A0937 (ng 

IÓ Por haberse perdido la Libreta 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se inscriban en el Registro Mo OÍ de Bares 
del Mercado de Valores, los valores a emitirse por el monto de CINCO EXTRACTO EXTRACTO | totemacionsl SA. 34 está peo. 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a e 

(US$5'000.000,00). CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA esta Hbreta, deberá presentar su 
PORTADORA MORALES GRANDA ISTIC L días, contados desde la útti 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que se notifique al Representanta | | 'MPORTADORA MORALES 6 SOGARLOGI Ab a LOGISTIC 1 enc de sta ma 
Legal de la Compañla AUTOMOTORES DE LA SIERRA 5.A., con el . E me 
¿ontenido de la presente Resolución. e La compañía SOGARLOGISTIC AIR Por haberse perdido la Libreta 
e IMPORTADORA MORALES mos da la cuenta 

ANDA CIA, LTDA, So COrcaitAró Por SEA LOGISTIC CIA, LTDA. se,constitu- | No. “esorztsó? del Banos 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de la presente itura pública + fa anto el Notario yó por escritura pública otorgada ante Intarnacional SA. 50 até E 

Resolución a tas Corporaciones Civiles, Bolsa de Valores de Quito y hm pr del Di $ poo pe 'opolitano de el Notario Décimo del Distrito Metropoli- creyera tener derecho sobre 
Bolsa de Valores de Guayaquil, para los fines pertinentes. Quito, el 26 de de 2011, fue tano de Quito, el 17 de Marzo de 2011, in bo ds 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que esta | se publi bada por a po intendencia de fue aprobada por la Superintendencia pablcacón pr 
por una vez en una de los diarios de mayor ci del Cor pal sc.y. de Compañías mediante Resolución A2/10937 (rg 

principal del emisor. Un ejemplar de dicha publicación se remitirá a la DJC.Q.11 001969 de 09 de Mayo de SC.W.DJC.Q.11.001480 de 01 de Abril For haberse perdi la Libreta 

Dirección de Autorización y Registro de la Intendencia de Mercado de 2011. de 2011. No. 0380712193 del Banco 
Valores de Quito, previo a su inscripción. a o internacional S.A. se está pro- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano | aaa "gerscho cobra 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que en forma previa a la negocia- Quito, provincia de PICHINCHA, de Quito, Provincia de PICHINCHA 5% trata, dotará presentar su 

ción de las obligaciones, se publique en uno de los diarios de mayor 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 12 días, contados desde la última 

circulación del domicilio principal de la compañía la calificación de 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Na de P 200 Val puc de esto avia 

riesgo de la referida emisión de obligaciones. Un ejemplar de dicha Número de Participaciones 5.000 Valor mero articipaciones alor pnelacad 
publicación se remitirá a la Dirección de Autorización y Registro. US$ 1,00 US$1,00 for haberse parido la Libreta 

No. 0600737136 del Bani 

- á Gol 3.- OBJETO.- El objeto de la compa- Internacional S.A, se está 

ARTÍCULO OCTAVO. La prosente autorización de olería pública, | | 3 OBJETO: Elobjetode acompaña es: | | nía es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS | Sombem mier dun tiene una vigencia de 9 meses calendario, contados a partir de la fecha creyera tener derecho sobre 

de expedición de la presenta Resolución, por lo tanto la fecha de ven- «-.LAGOMPRA, VENTA, IMPORTACION DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, | esa Hmm str prsanar u 
cimiento de la autorización será el día 19 FEB. 2012. SO A LA ADUANAS EN TODAS SUS cnt dsd ima 

. : FORMAS... pablicación 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- DADA y fimada en la CONSTRUCCION Y SUS AFINES... de Abri de 2011 a me . 
Superintendencia de Compañías en Quito, Distrito Metropolitano a 19 Quito, 01 de haberse perdido la Libreta 
MAYO 2011 Quito, 09 de Mayo de 2011. : . te area? de ano 

Dr. Oswaldo Noboa Leóh a A 
MERCEDES FLORES DEL POZO Dr. Oswaldo Noboa León DIRECTOR JURIDICO DE re lo derecho So 

. DIRECTOR JURÍDICO COMPAÑIAS cta rs deber prerts 
DE COMPAÑÍAS » 12 die, contados desde La ima 

publicación de este 

Y a ACTOS : aci» | AA0957 (68           
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